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14 de mayo de 202494

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1137/24

AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 07 DE MAYO DEL 2024

Vista la propuesta del tribunal de selección sobre el proceso de estabilización de 
empleo temporal para cubrir mediante el sistema de concurso 7 plazas vacantes en la 
plantilla municipal.

Vista que publicada la baremacion de los meritos de los aspirantes en el BOP de la 
provincia, en la sede electrónica y en el tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en el 
plazo concedido se presentó una alegación, estimada por el tribunal.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

RESUELVO

PRIMERO. Estimar la siguiente alegación:

– ALEGACIÓN N° 1: presentada por María Cristina Márquez Sanz con fecha 03 de 
Mayo del 2024 y Registro de Entrada n° @35.

Por los siguientes motivos: Se presento titulo de grado superior de FP, que no se puntuó 
inicialmente. Al tener la consideración de titulo FP3 le correspondería una puntuación de 
0.75 de conformidad con las bases aprobadas de estabilización de empleo de Peguerinos. 
Por lo que procede incorporar dicha modificación al expediente.

SEGUNDO. Determinar definitivamente los 7 aspirantes que han obtenido una mayor 
puntuación en el concurso y que se detallan a continuación

Identidad del Aspirante DNI Puntos Totales BARRENO
1 ALEXANDRE PIÑEIRO ***47472 94 Tecnico-Juridico
2 MARIA JESUS HONTORIA 

HERRANZ
***4714** 70 Auxiliar Biblioteca

3 ASUNCION MARTIN 
MANZANO

***4084** 77,50 Informador 
Turístico
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Identidad del Aspirante DNI Puntos Totales BARRENO
4. MARIA DEL CARMEN 

HERRANZ MELENDEZ
***12405** 70 Personal de 

Servicios
5. MARIA DE LOS REYES 

ORGANISTA BARRENO
***6338** 55.50 Limpieza

6. FELIX RODRIGUEZ ALVAREZ ***6517** 72,50 Peón
7. ALVARO GARCIA MARTIN ***0435** 80 Conductor

Los aspirantes propuestos deberán acreditar ante este Ayuntamiento, en el plazo de 
veinte días hábiles desde la publicación del presente Anuncio los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Se advierte que quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

Peguerinos, 7 de mayo de 2024.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.


